En sesión celebrada el día 1 de septiembre de 2011, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre si el Gobierno de Navarra tuvo conocimiento del acto celebrado por el Ejército español en territorio navarro, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Bakartxo Ruiz Jaso.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 192 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 2 de septiembre de 2011

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Bakartxo Ruiz Jaso, Parlamentaria Foral por el Grupo Parlamentario Bildu-Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta al Gobierno de Navarra, solicitando su respuesta por escrito, la siguiente pregunta:

1.-Siendo conocida la desafección de la ciudadanía navarra con el Ejército español, ¿se puso en conocimiento de las autoridades navarras el motivo por el que más de mil militares españoles celebraron un acto militar en territorio navarro?

2.- ¿Dispone de datos el Gobierno de Navarra sobre cuántos del millar de militares son naturales de Navarra?

3.- ¿Contó dicho evento con colaboración alguna del Gobierno de Navarra?

4.-¿Implicó dicha colaboración algún gasto? Especifíquese, desglosada, definiendo la partida del presupuesto que la haya soportado?

Pamplona, 22 de agosto de 2011

La Parlamentaria Foral: Bakartxo Ruiz Jaso

